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Medellín, 11/10/2022

Señores
PARTES INTERESADAS EN PROCES DE LIQUIDACIÓN 
CONSTRUCTORA INVERNORTE S.A.S.
CONSTRUCTORA DEL NORTE DEBELLO S.A.S.
INMOBILIARIA EUROPA CONSTRUCCIONES S.A.S

Asunto: Comunicación y traslado de pruebas

En atención a los recursos de reposición interpuestos en contra de la Resolución 202250096131 
del 1 de septiembre de 2022, y de acuerdo con el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011 – Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se da cumplimiento a la 
comunicación a terceras personas que puedan resultar directamente afectadas en el trámite 
administrativo, informando los recursos interpuestos. Dicha comunicación se publicará en la 
página web de la Alcaldía de Medellín – Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación. Adicional, 
dado que en algunos de los recursos se aportaron pruebas, se dará traslado de ellas a las demás 
partes interesadas, por el término de cinco (5) días, conforme con el artículo 79 de la Ley 1437 de 
2011.

Cordialmente,

ANDREA CECILIA SALAZAR JARAMILLO
SECRETARIA DE DESPACHO (E)

Elaboró: Alejandra Ospina Hoyos                                 
Abogada Asesora Despacho                                                
Secretaría de Gestión y Control Territorial                     
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